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Concordia, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2022). 
 
 

RADICADO 47-2054089001-2023.00010.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 

DEMANDANTE DAMARIS BARRIOS CAMACHO. 

DEMANDADO FREDY MANUEL VILLA ARAGÓN. 

 
 

PASE AL DESPACHO 
 
Señora Juez, se le informa que en el presente asunto se encuentra pendiente 

aprobar o modificar la liquidación del crédito. Sírvase Proveer. - 

 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria. 

 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
 
Señora Juez, se le informa que se encuentra agotado el término de traslado de 

la reliquidación del crédito en la presente causa, tal como se establece en el 

artículo 110 del Código General del Proceso, considerando que fue presentada 

a fecha 20/11/2023 (fijada en lista (21/11/2023). Que no se presentaron 

objeciones de ningún tipo por lo cual queda pendiente la revisión para su 

aprobación o modificación.  Por otro lado, a fecha 22/11/2023 el apoderado 

de la parte demandante radica solicitud de expedición de relación de títulos 

judiciales del referido proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 
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Concordia, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO 47-2054089001-2023.00010.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 

DEMANDANTE DAMARIS BARRIOS CAMACHO. 

DEMANDADO FREDY MANUEL VILLA ARAGÓN. 

 
 

Revisado el informe secretarial que antecede y el memorial del apoderado de 

la parte demandante en el que presenta liquidación del crédito  acompañado 

de otras solicitudes, es menester precisar en primer lugar que,  en  vista de 

que se corrió el traslado de la liquidación presentada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 110 del Código General del Proceso y toda vez que 

la misma no fue objetada en dicho término, esta Instancia, dando estricto 

cumplimiento a los numerales 3 y 4 del artículo 446 del Estatuto Adjetivo, le 

impartirá aprobación en toda y cada una de sus partes a la liquidación 

exhibida.  

 

Frente a la solicitud de relación de los títulos judiciales a favor de la 

demandada dentro de la presente causa, la misma no arroja ningún resultado 

dentro de la plataforma del Banco Agrario.  Sin embargo, en pro de la 

consumación de las medidas cautelares solicitadas por la ejecutante y 

emitidas en providencia del 23 de febrero de 2023, se ordenará  por Secretaría 

el reenvío de  los oficios constitutivos de gravámenes impuestos por este 

Juzgado a la  SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - FONDO 

EDUCATIVO DEPARTAMENTAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 030 de Hoy 01 de diciembre de 
2023. 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 
Secretaría 
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